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JOGE MARÍA BORJA GALAGOS 
INTENOENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

que el 12 de julio de 1991 se ha otergado ante el soterio Vigésimo 
Sexto Gel cantín Quito la escritura pública de consillución «e "PORTIUS 
COMPAÑIA LIMITADA", 

QUE el doctor Néctar Fixcicaue Retemal Sote ha solicitado la aprocba= 
cióm de la indicada escritura píblica, a cuyo efecto a presentado 
tres copias certificadas de la misma; 

QUÉ el Hinisterio de Jlodustrias, Comercio, integración y Pesca, 
modiante Resolución lo, 35% de 1% de junio de 19%, sutoriza al señor 
Raphael Azculay, de nacionalidad francesa, para gue lovierte en la 
constitución de la compañia; 

   WE el  Departemente de Compeñlas de Responsabilidad Limitada 
Intendeacia de Derecho Societario, medlagate menorcando N*3,.1.2.L. 

495 de 31 de julio de 1331, ha emición informe favorable para la conti- 
mación del tcfmite,s día vez que considera que se ha dado cuendimiento 
a los 2aquisitos loyales respectivos; e 

“N  cjercicio Ge las atribuciones asignadas mediante Resolución 
Yap 9230 de 27 de certiemace de 19%, ratificacas por Resolución 

“*anteioc0s de 23 de Felgexo de 19907 

245850uoLVb2 

ÚPICOLO PRIMERO. APROBAR la constitución de "PORPIUS COMPAÑIA LIMITA 

DAN, con domicilio en la ciudad de Quíto con un capital social de 
S/C y dividido «en 200 participaciones de. 5/.10,060,00 caán 
una, de conformidad con los términos constantes ef la referida escritura 
ode a públicas. oa 

ARTÍCULO SESUADO.* DISPORER que un extracto de la Melicada escritura 
pública se publique, puc una vez, en uno de los diartos dé apyor circo 
lación cu Quito. Un ejemplar de la publicación deberá efitragarse a 
esto Despacik. 

“e 

  

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Notario Vigésimo Sexto úáel cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Fesolución y siente razón 
úe esta anotación.
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER «que el Registrador Mercantil del cantón 
Guito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fivmada en la Superintendencia de Compañías, 
el Quito, a 

4 A60. 1931 

  

A Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No. ES 

del Registro Mercantil tomo. 12258 

dá así cumplimiento a lo dispuesto, 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en cl Decr.to 733 de 22 

de sgosio de 1975, pubi:cido en el 
Registra Cíicial 875 ly 29 d> agosto 

Quito, 2. Z2..de del mismg    


